
 

A LOS TRABAJADORES DEL SECTOR DE SEGURIDAD PRIVADA 

 

 Madrid, a 25 de marzo de 2010 

 

En el día de hoy, reunida con carácter de urgencia los miembros de la mesa 

negociadora de UGT, y ante los últimos acontecimientos provocados por AADD-CCOO 

y FTSP-USO, quieren manifestar a los trabajadores del sector lo siguiente: 

1. Nos provoca cuanto menos asombro, el que los otros sindicatos “en unidad de 

acción” decidan desmarcarse, en el último momento y cuando más daño se hace, 

de la huelga convocada, como así constan en numerosos escritos y en la 

convocatoria de conciliación previa en el SIMA. 

2. Pensábamos que esta vez era la buena, olvidando los desplantes de otras 

ocasiones. 

3. A esto sumamos la actitud del Ministerio de Interior, que actúa a modo de 

mamporrero de las empresas de seguridad, no solo imponiendo servicios mínimos 

abusivos, circunstancia ya tomada como habitual, sino también acudiendo en su 

auxilio enviando fuerzas policiales a las sedes de las empresas, para impedir de este 

modo el libre derecho de reivindicación de nuestros compañeros en los encierros 

planteados en estas. 

4. Esta situación, nos obliga a plantearnos de forma distinta la convocatoria de huelga.  

 

Por lo tanto, los componentes de la mesa negociadora de la UGT decide de común 

acuerdo: 

 

 El aplazamiento provisional de la convocatoria de huelga sectorial hasta que las 

circunstancias que inciden sobre ella, incluyendo las jurídicas, sean suficientemente 

aclaradas y  recuperadas las líneas fundamentales de trabajo en unidad. 
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